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: CESION DE PARTICIPACIONES 
2 HACE EL SEÑOR ELMAR SCHULZ MA 
, DE LA SEÑORA ECONOMISTA MARI 
4    

po 5 Enla ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincie del Suoyos, . ReDúl 
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Hn. MARCOS N. ó  Ecuador, el catorce de Diciembre de mil novecientos ochenta'yisi 
DIAZ CASQUETE 0 pr 

E 7.- mí, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE , Moteria Vigésimo Primero'% 
É A 

: o Rx 

il € — Cantón, comparece por una parte, el señor ELMAR SCHULZ MAASS, “0 

q E -9- 

    

10 
por otre parte la señorita MARLENE CASTRO VILLUALYA soltera, Economista; t 

11 

de nacionalidad ecustoriene; los comparecientes mayores! € 
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13 

cl 15 
E libertad, pera =u otorgamiento, me presentaron una Minuta; del kenor 4] 
3 7% 

A siguiente:-MINUTA: “SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituros  Púaicas 1 
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CLAUSULA: : E quien en adelerta se la lMamará “la cesionaria".- 

E . compañia SERY!Ci0 DE PISCINAS E. LTDA. (SERVIPOOL) es una si 

Ñ . respensabilidad limitada legalmente constituida en la Repú] 

3 ” Ecuador inediarie Escritura Pública autorizada por el Notario: qe 
23 o 

centón, Doctor Jorge Jara Grau,el día cinco de Septiembre de mil novecien= 
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tos setenta y tres, e inscrita en el Registro Mercantil de este mismo! 

cantón el veintidos de Octubre de mil novecientos setenta y tres. El copita 

inicial y actual de la compañía es de Cien mil SUCreS, dividido en cier : 
0 

participaciones de Un mi sucres cada una, las mismas que se encuentr 

. . ; , * . ! dd z do e 

integramente suscritas y pagadas de la siguiente mancía; Dieter Goet, E 

<irsten, propietario de setenta y cinco. —ertieipeciones' 'de Un mil sue a 
c
a
 

L
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de Un mil sucres cada una, y, a Ingeborg Schulz: de Bostzke, propi 

de Socios de la compañía SERVICIO DE PISCINAS C. LTDA. (SERVIPOOL) en. sesió y 

celebrada el día cinco de Nowiembre de mil nevecientos ochenta ys 

sutorizó.al socio señor Elmer 3chulz Maass pare que ceda la totalidad de 

sus participaciones e feyor de la señora Economista Marlene Castro vital EN 
po ' | 

vay acepterda como nueva socia de la compañía, -TERCERANCESION DE PARTICIPA: pro 

CIONES.- Con los antecedentes que se dejan: expuestos, el sbñor Elmar était 

Maass, por sus propios derechos, ede a favor de la señora "Economista Mari 

ne Castro Villalva, veinticuatro participaciones sociales de Un mil SUCres 

cada-únña del capital social existente de la compañía SERVICIO DE PISCINAS. E UN 

LTDA ASERVIPODL) sir reserva ni irritación alguna, una vez que tiene recibido 

a su entera setisfacción los “alores correspondientes a la referida cesión 

de participaciones. - CUARTA: ACEPTACION.- La señora Economista Martel 

Castro Yillalva, por sus propios derechos, acepta la presente cesión de 

participaciones hecha a su favor. Se deja constancia que con esta cesión de' Qe 

participaciones el capital social de la compañía SERVICIO DE PISCINAS E, | 

LTDA. (SERYIPOOL) que es de Cien rmil sucres, queda dividido ¡ 

siguiente manera: Dieter Gostzke Kirsten, posee setenta y “cinto 

4 

participaciones, ingeborg 5chulz de Goetske posee una participación; y 

Economista Marlene Castro Yilal*a posee veinticuatro participaciónes
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COM 
PAÑIA "BERVICIO DE PISCINAS C.LTDA,* (SuRVIPOOL) GELÉBNE A» 
DA EL DIA JUEVES 5 Di NOVIEMBRE DE 1,987 

En le ciíuded de Guayaquil, República del Ecuador, 

les dece hores del día J Noviembre 

novecientos ochkeuts 4 en las 0fícinas de lg compa- 

iadss en las eslies cscobedo uúsero ochocientos die 

ciocho y Junín, de reúnen los socios de la compañías SERVI 
CIO DE PISCIGAS C.LTDA. (SéRVIPOOL) pere colo»rer ata Jun 

       

  

     

  

te Generel «xtreordinerie con el objeto do tretew. ' nobis . 

dos puntos: 1) Conocer y sutorizer la Cesión de Participa 
ciones del socio señor Elmer Schuls Mesas; FJ» 2) ' Genocer 

y resolver sobre le renuncie presenteda por el Presidente 
de la sowpañís, señor Elmer Schuls Mssas, y nombre su 

reompleso. Los socios preseutes acepfen por unsnimidad - 
constituirse y celebrar esta Junta General Zxtraerdánerie 

de conformidad con lo dispuesto en el Artículo dossñentés 
ochenta, en concordancia con el Artículo ciento velíbiuaó 
de le Ley de Compañías, hsbiéndose omitído el requisito 

de la convocstoris por ls prensa por encontrerse presente 

la totelidad del capital social pegado de la compeñia re 
preacnteado por los siguientes socios: señor DIETER 0O0EPZ» 

K3 XIRSTEN, propietario de soteata y ciaco perticípecio- 

EE 211 sueres ceda uno; señor ELMAR SCHULZ MAAS8, ¡e 

ES separo de veinticustro porticipaciones do Un mid ee 

   

   

   

  

   

de una perticipación de Un uil sucres. En conse- 

le encuentra presente la totalidad del  espital 

uns. Prosíide la sesión ol tituler, señor Elms» Setals 

Meess, y an cslidad de Secreterío sctús el Gerente, señor 
Dieter Goetzke Kirsten. Luego de ineteleda le sesión y eg 
nocido los puntos a tretasybe, el Gerenve consulta a les 

socios si están de acuerdo en reunirse en Junta  ÚUesneral 
Extraordinecria, hebiendo recibido contesteción afirmstiva 

en forma unánime, De inmediato pasan se tratar sobre el pri 

mer punto, respecto dei cusl tome la pelabra el socio s0- 

ñor Elmer Schuls Mssss, quien manifieste e la Junta mu de 
300 de ceder sus veinticuetro participsciones secisles de 
Un mil sueres ceda une que poses en el capital social de 

90 <$< 49.



E hgte de Nov. 5 de 1987 | A 
E pór. dos e 
l la compañía y por tel motivo, de ecuerdo a las disposició o 

mos legeles y estatutsries solicita e le Junte General de AE 

Socios que perníta y spruebe dicha sesión « inferas ság- > 
món que la Econoniate Merlene Castro Villalva le ha meni- 
feutado su interés por aáquirir las veinticuatro psrtici- 

paciores que shoro se deses ceder. A contimusción el 00 

rente indica a los socios que tel sutorización podría csy o 

cederse únicanente con el consentimiento unánino de los ) NS 
socios y siewpre gue no hubiere en ellos el deseo de sd 

quirir todo o psrte de las perticipaciones en oferta. Lie 

go del auálicis y deliberaciones sobre este ssunta, . pro» 

vía moción formulade por sl Gerente, la Junte General RE- 

SUELVE: Consentir y autorizar la cesión de veinticustpo += 
psrticipaciones sociales de propiedad del señor den ¿Lear 

Schulz Messs. Adewés rosuelvern renunciar en forma unónino 
el derecho de los otros socios se adquírir tsles perticipa 

40 ciones sociales consintiendo y sutorizando la cesión de 
: las veinticuatro participaciones de Un ntl mueres cada u- 

ns a favor de la Economista Marlene Castro Villalva, a 

quien se aduite coro mizva socia, psra lo quel deberá ou 

plirse con tedos los requisitos que la Ley y log Eatatu- 

tos lo exigen. Luego pasan a tretar sobre el segundo put > 

to, respocto de lo cual el Gerente informa a log pregall» 

E tes que ha recibido una comunicación muscrito por el ae» 
q ñer Elmer Schulz Muasa mediante la cusl presente su renun 

Ñ cís de Presidente de la coapeñíe, la misma que pone » cen 
d sidersción de la Junta General pare su conocialento y re- 

E solución. Anslirzads tel situeción con detenimiento, la Jun 

E ta Goneral de Soehton HESUELVE1 aceptar, on forme unántas, 
q la renuncias formulada por el señor Elmer Schulz Meass, 8 
A quien, encontrándose presente en la sala, se le brinuds un 

d voto de aplauso y el debido agradecimiento por su colsta 

rsción en el desarrollo de ls express. De inmediato, sl 

hi Gerente propone a la sele que debe designarse al nuevo Pre 

sidente de la compañía, respecto de lo euel suglere el nom 

ba bre de la Econonista Marlene Castro Villalva, lo quel es 

$ eprobsdo en forma unánime, quien encontrándose presente 4 

cepta tal designación. En consecuencia, se dispone que se 

enits el nombramiento respectivo para que luego de fíruar 

su aceptación nroceda a inscribirlo en el Registro Mercan 
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Acta de llov. 5 de 1987 
ps. tres 

til de 26te cantón. Hebiéndose egotedo los puntos s tra- 

terse en esta reunión, se concede un receso pars le re- 

dección de la presente Acte, la mísma que una ves con» 

cluíáa es leids se todos los presentes que estuvieron des 

de el inicio de la sesión, quienes la eprusban en tedes 

sus pertes sin que se hagon modificaciones, paza constan 

cia de lo cusl la suscriben todos en unidad de seto, con 

io cual concluye este reunión cuando son las trece hores 

econ quince minutos. £) Elmer Schulz Masss, Presidente. - 
fÍ Dieter Goetzke Kirsten, Gerente-Secretario. f) Inge-: 
borg Schulz de Goetzxke, f) nc. Marlene Castro Villalva.- 
CZRTIPICO.- ue la presente Acta es iguel a su originsl 

que consta en el Libro de Actes de ls compañis.- Guaya- 

SCINAS C.LTDA. (SERVIPOOL) 

    
Dieter xke Kirsten, 
CREAN TS =SECHSARIO



  

MINISTERIO DE FINANZAS 
JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS 

aro 

NOMBRE O RAZON SOCIAL 

NOTARIA VEGESIMA PRIMERA DEL CANTON 

  

POR CONCEPTO DE    

  

CESION DE PARTICUPACIONES SOCIALES QUE HACE ELMAR SCHUELZ NAASSA A FAVO 

DE ECN MARLENE CASTRO Y, CUANTIA DE 24.000,00 

: coDIiGOo RUBRO VALOR An 

386,00 

    

   

   

    

LIQUIDADOR 
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| 
$ 
ho todas de Un mil sucres cada una - DOCUMENTO HABILITANTE - incorpore 
ÁNGESIMA PRIMERA — 2 h como tal copia certificada del Acta de Junta General Extraordinaria de 
$ Y 3 

2 

e 
E 3 Socios de la compañía SERWICIO DE FISCINAS C. LTDA. (SERYIPOOL) 
ye 

4 'l celebrada el cinco de Noviembre de mil novecientos ochenta y siete.- 
Y. DEL CANTON 5 
A GUAYAQUIL 

e
]
 

'-ONCLUSION: Sírvase usted, señor Notario, cumplir con las formalidades de 

Mo. MARCOS N,  * 
B Prez CASQUETE . Ley para que se tome nota de esta cesión al margen de la Escritura Pública 

E de Constitución y de la inscripción correspondiente.- f - Megible.- GENARO . 

A : LOPEZ AMORES- Abogsdo- Registro setecientos setenta y tres.- 

! 0 IA (Hasta aquí la Minutal- Es copia- En consecuencia los 

i O £ organtes, se afirman en el contenido de la Preinserta Minuta, la misma 

ñ O 2 que queda elevada a Escritura Pública, para que surtan todos sus efectos 

3 5 legales.- Queda agregado a este Registro, todos los documentos de Ley.- 

E 5 Leida esta escritura de principio a fín, por mí el Notario, en alta voz a los 

otergantes, quien 

   
RSC; pps EC MARLENE CASTRO WILLALVA 

| ed 0067FÍ806 Te U.No OP-O0O7/4OG-4 
i 5 ' Trib. No. OB4030 Ced. Trib. No. 030953 

2 l Cert. de Yot. No. O/L-O7S 
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22 

23 Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta 

24 CUARTA COPIA que sello rubrico y firmo en la mispÉ 

25 Otorgamiento.- a 
CZ — 

ze Abog. MARCOS DIAZ CASQUETE 
Noterió Vigérrmo Primero, 

2 Cantón Guayaquil 

28 

  

CERTIFICO: que con fecha de hoy, se tomó nota de la cesión de partícipacio_  



nes que contiene esta escritura a foja 4.428 del Registro Mercantil, Rubro de 

Industriales, de míl novecientos setenta i tres, al margen de la inscripción 

     

     

  

respectiva. - Guayaquil, treinta de Diciembre de mil novecientos i sie 

te.- El Registrador Mercantil.o 

a2B HECTOR MIGUEL ALCIVA 

istreder Mercenti del € 

  

Doy fe: Que al margen de la matriz del 5 de Septiembre de 1.973, tomé 

nota de la presente. 

Guayaquil, Enero 4 de 1.98 8 
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